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JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000052495 20181701006D00369 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701006D00369 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) CESAR VICENTE 

MOLINA NOVILLO portador(a) de CÉDULA 1705671947 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 31 DE ENERO DEL 2018, (16:32). 
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E AGRICOLTURA DI FIRENZE 

IMPRESE 

SEZIONE ORDINARIA 

11 07/11/2008 

Forma azuridica: SOCIETA' A RESPONSABILITA' LIMITATA 

PRULLI, 103/€ CAP 59066 

SESUENTE ATTIVITA 

COMPUTERIZZATI¿ STESURA DI Pi ANI AZIENDALI GENERALI 

ALIDAZIONE; CONSULENZA NEL CAMPO DELLA QUALITA*, INCLUSO LA 

$ LA NORMATIVA ISO 9000/UNI EN 29000 E LA CONSULENZA 

DELLA QUALITA' NEL FARMACEUTICO, SECONDO LA NORMATIVA GMP, 
¡NSULENZA IN CAMPO INFORMATICO; ORGANIZZAZIONE E TENUTA CORSI DI 

Snes CONSULENZA NEL CAMPO DEL TRASFERIMENTO TECNOLOGIA TRA 

ACQUISTO, VENDITA, UTILIZZAZIONE TOTALE E/O PARZIALE DI 
Y DI TIPO TECNOLOGICO O SCIENTIFICO, PRIVATIVE ED INVENTIVE; 

COMMERCIALE; ORGANIZZAZIONE AZIENDALE; CONSULENZA 

TICHE FINALIZZATE ALL'OTTENIMENTO DI FINANZIAMENTI 
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Po 
LA ol PUO' ASSUMERE E CONCEDERE AGENZIE, COMMISSIONI, RAPPRESENTANZE, CON 

SITC, E MANDATI, COMPIERE RICERCHE DI MERCATO ED ELABORAZIONI DI 
eS CONTO PROPRIO E PER CONTC DI TERZI, CONCEDERE E OTTENERE LICENZE DI 

) COMMERSEsaa NONCHE' COMPIERE TUTTE LE OPERAZIONI COMMERCIALI (ANCHE 

j E, NECESSARIE O UTILI PER IL RAGGIUNGIMENTO DEGLI 

ALTRESI' ASSUMERE INTERESSENZE E PARTECIPAZIONI 
QUALUNQUE NATURA AVENTI OCGETTO ANALOGO, AFFINE O 

FIDEIUSSIONI E ALTRE GARANZIE IN GENERE, ANCHE 

  

      

  

     

1 A' DEBBCONO ESSERE SVOLTE NEI LIMITI E NEL RISPETTO DELLE NORME 

1 O L'ESERCIZIO; IN PARTICOLARE, LE ATTIVITA' DI NATURA 

B O ESSERE SVOLTE IN OSSEQUIO AL DISPOSTO DELLE LEGGI IN MATERIA 
A LESGE NOVEMBRE 1939 N. 1966, SULLA DISCIPLINA DELLE 

JCIARIE E DI ISIONE; DELLA LEGGE 7 GIUGNO 1974 N. 21€, IN TEMA DI 
DI VALORI Mi E DI SOLLECITAZIONE AL PUBBLICO RISPARMIO; 

AGOSTO 1 , IN TEMA DI IMPRESE EDITORIALI; DELLA LEGGE 23 
7, IN DI COMUNI DI INVESTIMENTO MOBILIARE; DELLA LEGGE 

2 Dl ITEESR DELLA CONCORRENZA E DEL MERCATO; DELLA 

EMA ITA' DI INTERMEDIAZIONE MOBILIARE; 

385, IN MATERIA DI ATTIVITA' BANCARIA E 

EGGE MARZO 1996 N. 108 IN TEMA DI MEDIAZIONE E 
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CONSULENZA FINANSIAMENT; DE 3 Nx 
3 IN MATE ZE FINANZIARIA; NON: 
ORMAZ IVA RISERVATE AD ISCRÍ 

PROFESSION 
LA SOCIET 

PROGETTARE E 2EST ODOTTI YE 
ULTIMEDI Ed A ¿EENTEN NUTO E 

E SERVIZI NEZ SETT HIMICO, ao 
TARAFARMA COSMETICO IMENTARE E 
ESEMPLIF CENTRI Di Cl ENE DIRE 
ONSOPZI UELILI AD E RREDATI 

1 FOR MANASERIALE, SES E, CREANIZ , METODOLEGICA, 
TECNOLO PER I MERCAT E RAINDICATI 

A SER 

ESIDEN 
z - ORGANO: AMMINI RATIVO SESTISCE L 

TALLA NATURA DELL'INCARICO E COMPIE. =UTTE LE O 

RASO UNG Ll SOCIALE, FATIA ECCEZIONE: 
DEcr NI TERIE RISERVATE Al socI j 

LE; 

ECISIONI SULLE MATERIE RISERVATE Al SOCI DALLO STATUTO. 

NTANZA DELLA SOCIETA' DI FRONTE Al TERZÍ E ANCHE 1N GIUDIZIC, CON 
AGIRE IN CLUALSIASI SEDE E SRADO a GIURISDIZIONE, ANC 

NALE € INTERNAZICNALE E PURE PER E DI REVOCAZIONE E DI 

E DI NOMINARE ALL'UOPO AVVCCATI E PROCURATORI ALLE LITI, SPETTA: 
O D1 ADOZIONE DEL SISTEMA ye ia NI STRAZIO VE COLLEGIAL 
ESIDENTE DEL CONSIGLIO 11 INISTRAZIONE, PREVIA ¿A MENO CHE Sl 

z O RESISTERE IN a NEL L'INTERESSE DELLA SOCIETA' 

EL CONSISLIO NISTRAZIONE, 
L o I POTERI RO CONFERITI, ASLI AMMINISTRATORI D 

SO Di ADOZIONE DEL SISTEMA DI AM es RAZIONE NON COLLEGCIALE: 
SIASCUN COMPONENTE DELL'ORGANC AMMINISTRATIVO IN VIA DISSIUNTA DASLI 

ALTRE, NELLE MATERIE 1N CUL DETTO ao DELL 'ORGANO AMMINISTRATIVO POSSA 

A SECONDA DI QUANTO STABILITO ALL'ATTO DELLA SUA NOMINA O NEL PRESENTE 

CON o DISGIUNTIVO; 

o DELL'ORGANO AMMINISTRATIVO IN VIA CONGIUNTA L'UNO €         

   
CON TALUNO DEGLI ALTRI, A SECONDA DI CUANTO STABILITO 
NON A O NELLO STATUTO, NEZLLE MATERIE IN CI DETTI 

DELL'ORGANO AMMINISTRATIVO POSSANO CPERARE CON METODO CONGIUNTIVI. 

4
 n o O DELLE PERLITE TRA 

SOCIALE 
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RT. 7/2 DELLO STATUTO SOCIALE, O IL 
VENTE RINUMERAZIONE DEI PARAGRAFI GUENTI DEL 

PARECRAFO 20 (GIA' 21), SECONDO CoRMA . 

INFORMAZICNI PATRIMONIALI E FINANZIARIE 

ATTIVITA"' 

e esercitata dall'impresa: 
CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI 

¿MI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL 
   

    dell'impresa: 

lla sede legalé: 
VIZI CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICEE CONSISTENTI 
ISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL 

DISPOSITIVO MEDICO (DAL 05/06/2014) 

  

STRAZIONE 

ALLA REVOCA 
con atto del 15/11/2005 

ALLA REVOCA 

nominato con atto del 15/11/2005 
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nato ¿MO? 

codi BNTPLA 

- CONSI( nomi 201 
present: e i 

durat car 
Data is jone: 1 

- CONSI E DELE atto del 20/04/2011 

durat carica REVO CA 
s one: 1 
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1 ALLA CARICA DI CONSIGLIERE DELEGATO 
ASSUNZIONE DI IMPEGNI PARI AD UN MASSIMO PER OGNI OPERAZIONE DI 

LO 100. 900,00:DARE DISPOSIZIONI ED EFFETTUARE PRELEVAMENTI DA CONTI CORRENTI 
ANCHE MEDIANTE ASSEGNI BANCARI 2 ORDINE DI TERZI A VALERE SULLE 

j y A' LIQUIDE E SU CON DI CREDITO, NEI LIMITI DEGLI 
CONCORDATI/CIRARE CAI ALI ASSEGNI VAGLIA CAMBIARI E DOCUMENTI 
JTILIZZARE APERTURE DI CREDITO LIBERE O DOCUMENTARIE; COSTITUIRE PR 
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ZIONALI; COSTITUIRE DEPOSITI D1 TÍTOLÍ 
RAZIONE ANCHE ESTRATII O FAVORITI DA PREMI 

   ARE VALORI PLICHI PACCHI LE 
TZ NONCHE' VWAGLIA POSTAL] ORDINARI E TEL 
OPERAZIONE PRESSO UFFICI FERROVIARI TOGA) 

CSRKTO ED IN GENERE PRESSC OGNI UFFICIO PUBa!- 
RILASCIARE DEBÍ TE QUIETANZE pa E DICKIARAZIONI 

NCOLI E SY INCOLI TONE PRESSC IL DEBITO 
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FRESSO UFFICI DEL DEBITO 

, DELLE RERIE PROVINCI 
INANZA; FIRMARE QUALSIASI DICH 

LA CORRISPONDENZA SU a 

TARE TUTTI TROLLI E LE VERIFIC 
a: D1 E CONVENZIONI CHE 

ZIONE DEGLÍI IMPEGNI, CONTRATTI 

TIONE DELLE WARIE SEDI AZIENDALI¿SESTIONE 

CURARE 1 RAPPORTI 
DOCUM , CONTRA 

RESGOLAMENTI DI PREMI/ ACQUISTARE 
ZURE, VACCHINARI, | AUTÍ MOBILI, ARREDÍ, DOLAZZIONI, 

_MERCI, SENT pPrROLO a ¿|MATERIE PRIME, SEMILAVORATI, MATERIALI 

CURARE SLI APPROV NAM. NTI DI QUALSIASZ 

COLTA' NEGOZIALE DI FIRMA; RAPPRESENTARE LA 
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ED ALTRI ENTI, SOCIETA', CONSCORZI FORNITORI 
GLI UEFICI TECNICA IMPOSTE DI FABBRICAZION 

MA == ED ENTI LOCALI QÍAL- Co 
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A ITTORE HUMAN RESOURCE MANAGEMENT E QUINDI LA POSSIBILITA' A TITOLO 

MA NON ESAUSTIVO, DI SOTTOSCRIVERE CONTRATTI DI LAVORO 
DI COLLABORAZIONI PROFESSIONALI, DISDIRE Sn1 STESSI, DI 

NTUALI AZIONI DISCIPLINAR. 
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UNITA' LOCALI 

  

MILANO 20125 

Att 
SER E TEC CNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI NELLA VALIDAZIONE DEI 
515 ATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL FARMACO O DEL 
2 
Lio 

  

UFFICIO 
VIALE SRAMSCI, 7/A/2 CAP 41037 

Attivita' esercitata: 

SERVIZI CONNESSI ALLE TECNCLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI NELLA VALIDAZIONE DEI 
SISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL FARMACO O DEL 
DISPCSITIVO MEDICO 

NOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI 
DI CONTROLLO DELLA 90 UA TTAS DEL 

  

NEL VAL AORATON= 

FARMACC O DEI 

  

le notizie/dati iscritti nel Registro alla data 

  

     

    

cato non puo' essere prodotto agli organi della pubblica 
al privati gestori di pubblici servizl. 

o 5,00 

o 5.00 
N LIRE: 9681 

si LTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRESE, PER LA 
PO ALCUNA PROCEDURA CONCORSUALE IN CORSO, AI 

SE MATERIA. 

sI SULTA ISCRITTA NEL RESISTRO DELLE IMPRESE, PER LA 

PO ALCUNA DICEIARAZIONE TI PROCEDURA CONCORSUALE 

Az TE IN MATERIA. 
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CAMARA DE COMERCIO 
NOTARIA SEXTA Firenze 
CANTON QUITO       

PROT. : CEW/1/2017/CFIO0309 02/01/2017 

CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE FIRENZE 

OFICINA DE REGISTRO DE LAS EMPRESAS 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN ORDINARIA 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

Código fiscal y número de inscripción: 04924690482 

Del registro de las Empresas de Firenze 

Fecha de inscripción: 07/11/2008 

Inscripta en la sección ordinaria el 07/11/2008 

Inscrita con el número Repertorio Económico Administrativo FI-524401 

Denominación: PHARMA QUALITY EUROPE S.R.L. 

Forma jurídica: Sociedad a Responsabilidad Limitada 

Sede: 

REGGELLO (Fl) LOCALITÁ PRULLI, 103/C CAP 50066 

Dirección pública de correo electrónico certificado: 

PHARMAQUALITYEUROPEOPEC.PQE-LIFESCIENCE.EU 

Constituida con acta en fecha 05/11/1998 

Duración de la Sociedad: 

Fecha plazo: 31/12/2030 

Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades: 

Convalida sistemas computarizados; elaboración de programas empresariales generalizados, 

finalizados a la validación; consultoría en el ámbito de la calidad, incluyendo la calificación de la 

empresa en base a la normativa ISO 9000/UNI! en 29000 y la consultoria en el ámbito especifico de 

la calidad en el sector farmacéutico en base a la normativa GMP, GLP y GCP; consultoria en el 

ámbito informático; organización y realización de cursos de capacitación y workshop; consultoria 

en el ámbito de transferencia de conocimiento entre empresas; concesión, compra, venta, 

utilización total y/o parcial de patentes y know how de tipo tecnológico o científico, de privación v 

de actividad inventiva , consultoría en marketing y técnico comerciales, organización empresarial, 

consultoría en la implementación de tramites finalizados a la obtención de financiamientos (ES. 

CEE).



La sociedad puede asumir y reconocer agencias, comisiones, representaciones, con o sin depósitos 

y mandatos, realizar investigaciones de mercado y procesamiento de datos por cuenta propia y 

por terceros, conceder y obtener licencias explotación comercial, además de realizar todas las 

operaciones comerciales (incluyendo import — export), financiarías, necesarias o útiles para los 

fines sociales. La sociedad puede además asumir intereses y participaciones en otras sociedades o 

empresas de todo tipo que tengan un objeto social análogo, similar o relacionado al propio, 

otorgar garantías bancarias y otras garantías en general, incluso reales. 

adas las actividades deben ser desarrolladas dentro de los limites y en el respeto de las normas 

que regulan su ejercicio; en especial las actividades de tipo financiero deben ser realizadas 

respetando las leyes vigentes en este ámbito y especialmente la ley N. 1966 del 23 noviembre del 

1939, que trata la disciplina de las sociedades fiduciarias y de revisión; la ley N. 216 del 7 junio del 

1974 que regula la circulación de valores y la motivación al ahorro público; al Ley N. 416 del 5 

agosto del 1981, relacionada a empresas editoriales; la Ley N. 77 del 23 de marzo 1983, 

celacionada a fondos comunes de inversión de valores; la ley N. 287 del 10 de octubre del 1990 en 

telacion a la defensa de la competencia y del mercado; la ley N. 1 del 2 de enero del 1991, 

relacionada a intermediación de bienes muebles; del decreto ley N. 385 del 1 septiembre del 1993 

ep retación a la actividad bancaria y financiera; el art. 26 de la ley N. 108 del 7 de marzo del 1996 

enceladion a mediación y consultoría en la concesión de financiamiento ; del decreto ley N. 58 del 

24 de febrero del 1998 en relación a la intermediación financiera y en el respeto de las normas 

que regulan las actividades exclusivas de los que constan inscritos en Colegios profesionales. 

La sociedad ademas puede: 

Diseñar, proveer, dar mantenimiento y manejar productos y sistemas (informativos, multimedia, 

de automatización, etc.) con alto contenido tecnológico, para empresas y servicios públicos y 

privados, en los sectores químico, farmacéutico, parafarmacéutico, biomédico, cosmético, 

alimenticio y sanidad (como por ejemplo hospitales, centros de cuidado, centros de investigación, 

asociaciones, consorcios, etc.) y en todos aquellos relacionados a estos. 

Realizar consultoria gerencial, de gestión, de organización, metodológica, tecnológica e 

informatica, para los mercados arriba mencionados. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

sistema de administración adoptado: Administración pluripersonal conjunta (cuerpo colegiado) 

unta directiva Número de componentes nombrados : 4 

INFORMACIONES SOBRE EL ESTATUTO 

Poderes otorgados por el estatuto; 

cuando la administración de la sociedad es encargada a un administrador único, este reúne en sí 

todos los poderes y las facultades del consejo de administración y de su presidente. 

Llorganismo adnunistrativo maneja la empresa social con las atenciones necesarias conforme al 

upo de encargo y cumple todas las operaciones necesarias para alcanzar el objeto social, 

excluyendo: 

A) las decisiones en temas reservados para los socios, en base al art. 2479 del código civil. 

B) las decisiones en temas reservados para los socios, en base al estatuto. 

La representación de la sociedad frente a terceros y también en juicio, con la facultad de actuar en 

todo lugar y tipo de jurisdicción, incluso entre paises extranjeros o en ámbito internacional e 

meoluso en juicios de revocación y de casación y de nombra en caso sea necesario abogados y 

arocuradores ad litem, será atribuida a:



  

M 
| caso de adoptar el sistema de administración colegiada: 

A) en el caso E O es | | NOTARIA SEXTA 
A.1 - Al presidente del consejo de administración, previa ( amenos de que se trate CANTÓN QUITO 

presentarse en juicio en interés de la sociedad) deliberación del consejo de administrabids       

A.2 — en el ámbito de los poderes a ellos otorgados, a los administradores delegados 

B) en el caso de adoptar el sistema de administración no colegiada: 

B.1-—A cada componente del órgano administrativo, separadamente de los otros, en materias en 

las cuales dicho componente del órgano administrativo pueda operar en base a cuanto establecido 

en su acta de nombramiento o en el presente estatuto con método disyuntivo; 

B.2 — A los componentes del órgano administrativo, todos conjuntamente o algunos de ellos 

conjuntamente, conforme a cuanto establecido en su acta de nombramiento o en el estatuto on 

las materias en las cuales dichos componentes del órgano administrativo puedan opera 

conjuntamente. 

Distribución de las utilidades y de las pérdidas entre los socios 

Art. 20 del estatuto social 

  

Clausulas de receso: 

Art. 9 del estatuto social 

Clausulas de exclusión: 

Art. 10 del estatuto social 

Clausulas de prelación: 

Art. 8 del estatuto social 

Modifica artículos del estatuto: 

Ha sido además modificado el art. 7/2 del estatuto social, derogado el párrafo 18 del art. 8 y 

consiguiente renumeración de párrafos sucesivos del mismo artículo, modificado el párrafo 20 

(antes 21), segundo numeral, del art. 8 y el párrafo 1 del art. 9. 

Informaciones patrimoniales y financieras 

Capital social en Euro: 

Deliberado 100.000,00 

Suscrito 100.000,00 

Depositado 100.000,00 

Contribuciones en efectivo 

Actividades 

Actividad prevalente realizada por la empresa: 

Otras actividades de servicios relacionados a las tecnologías informáticas que consisten en la 
validación de sistemas computarizados de control de la calidad del fármaco o del dispositivo 
médico. 

Fecha de inicio de la actividad de la empresa: 15/01/1999 

Actividad ejercida en la sede legal: 

L
u



Útras actividades de servicios relacionados a las tecnologías informáticas que consisten en la 
validación de sistemas computarizados de control de la calidad del fármaco o del dispositivo 
medico. (desde el 05/06/2014) 

Titulares de cargos y títulos 

+  D'INCERTIGILDA (Representante de la empresa) 

Nacida en Milano (MI) EL 17/07/1955 

Código fiscal (RUC) DNCGLD55L57F205B 

- Presidente del consejo de administración nombrado con acta del 15/11/2005 duración 

del cargo: hasta revocatoria 

- Consejero nombrado con acta del 15/11/2005 duración del cargo: hasta revocatoria. 

+«  NERIDANILO 

Nacido en Roma (RM) el 14/11/1969 

Codigo fiscal (RUC) NREDNL69S14H501Q 

Consejero nombrado con acta del 15/11/2005 duración del cargo: hasta revocatoria. 

$  —BENATTIPAOLO 

Nacido en Mirandola (MO) el 04/03/1956 

Codigo fiscal (RUC) BNTPLA56C04F240Q 

- Consejero nombrado con acta del 20/04/2011, presentación el 16/05/2011 duración del 

cargo: hasta revocatoria. Fecha de inscripción: 18/05/2011 

- Consejero delegado nombrado con acta del 20/04/2011, duración del cargo: hasta 

revocatoria. Fecha de inscripción: 18/05/2011 

Poderes: 

Poderes relacionados al cargo de consejero delegado 

Dentro de un límite de toma de compromisos hasta un máximo de Euro 100.000,00 por 

cada Operación: dar disposiciones y efectuar retiros de cuentas corrientes inclusive 

mediante cheques bancarios a beneficio de terceros, desde la liquidez o concesiones de 

creditos, dentro de las autorizaciones dadas; suscribir pagarés, cheques y documentos de 

autorización concordados; utilizar aberturas de crédito, libres y documentarias; constituir 

depósitos de cauciones; constituir de pósitos de títulos en custodia o en administración 

inclusive extraidos o generados por premios con facultad de exigir capitales o premios; 

retirar valores, carpetas paquetes, cartas incluso certificadas, además de envíos de dineros 

por transferencia vía correo o telegráficas; cumplir cualquier acto y operación en oficinas 

de ferrocarril, de aduana, de correos, de transporte y en general ante cualquier oficina 

publica y privada, con facultad de otorgar autorizaciones liberatorias de deudas y 

declaraciones de descargo y autorizar vinculaciones y desvinculaciones ; cumplir cualquier 

operación ante el debito público, caja depósitos y préstamos y banca Italia, emitiendo 

autorizaciones de emitir disposiciones para la ejecución de pagos, emitir mandatos y 

cheques en cuentas corrientes de la sociedad ante cualquier institución de crédito, ante 

entidades públicas, personas juridicas y entidades colectivas; girar, cobrar, emitir recibos 

de pagos, pagarés, efectos pasivos de financiamiento y fes de depósito; girar cheques 

bancarios o de caja; emitir mandatos y cheques dependientes sea de efectiva 

disponibilidad, sea en caso de abertura de créditos bancarios; exigir, emitiendo el recibo, 

capitales e intereses, montos, valores, montos de envíos, bonos, mandatos, cheques, 

cualquier otro tipo de certificado de crédito por parte de particulares, de bancos, de 

entidades estatales O administraciones públicas, de oficinas de correos, telégrafo o 
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ET 

ferrocarril; retirar de oficinas de correo, telegráficos o de ferrocarril o de Ulla NOTARIA SEXTA 

marítimo o aéreo, o de cualquier otro tipo de oficina, incluidas las oficinas de cofreDANTON QUITO 

entregan sobres y paquetes, valores asegurados, mercadería y cualquier otro objeto; 

retirar títulos al portador y nominales por parte de particulares, de institutos de crédito, 

de entidades morales y publicas administraciones; cumplir cualquier transacción en las 

oficinas que manejan el debito público, en las cajas de depósito y prestamos, de las cajas 

provinciales, de las aduanas, de las jefaturas del SRI; firmar cualquier declaración fiscal y 

documento fiscal; firmar la correspondencia con respecto a cualquier tema, facturas y 

documentos similares; realizar todos controles y verificaciones con respecto a la ejecución 

de los compromisos tomados y de los contratos, acuerdos y convenciones que la sociedad 

ha estipulado, además de la toma de compromisos, establecer contratos y convenciones 

que estipulará; manejo de las diferentes ubicaciones empresariales; manejo y control de la 

actividad de las asociadas nacionales y extranjeras; cuidar las relaciones de contratos de 

seguros estipulados por las sociedades, suscribir documentos, contratos de seguro y 

detalles de pólizas relacionadas a reglamentación de premios; adquirir plantas, equipos, 

maquinarias, vehículos, muebles, dotaciones, maquinaria para oficina, bienes, productos 

materias primas, semiacabados, materiales de consumo y más en general asegurar el 

abastecimiento de cualquier bien y servicio que requiera de autorización o de firma: 

representar a la sociedad en las relaciones con la empresa eléctrica y otras entidades, 

sociedades, consorcios, proveedores de energía eléctrica, servicios telefónicos, oficinas 

técnicas impuestos de fabricación, bomberos, empresas municipalizadas y entidades 

locales como; municipio, provincia, región, empresa de sanidad pública, empresa 

municipalizada de agua potable, y gas con lo que concierne a la normal administración 

para el desarrollo de la actividad de la sociedad. 

Suscribir acuerdos comerciales o de confidencialidad con los clientes y suscribir o resolver 

contratos de trabajo con empleados y colaboradores de la sociedad. 

  

CARGANICO STEFANO 

Nacido en Milano (MI) el 27/06/1982 

Código fiscal (RUC) CRGSFN82H27F205F 

- Consejero nombrado con acta del 20/04/2011, presentación el 16/05/2011 duración del 

cargo: hasta revocatoria. 

Fecha de inscripción: 18/05/2011 

Poderes: 

Poderes relacionados al cargo de consejero 

Poderes del Estatuto social 

Consejero delegado nombrado con acta del 28/10/2014, presentación el 29/10/2014 

Duración del cargo: hasta revocatoria. 

Fecha de inscripción: 31/10/2014 

Poderes: 

Operar en el sector Manejo de recursos Humanos y por consiguiente la posibilidad, como 

ejemplo, pero no como limitación, de suscribir contratos de trabajo dependiente, 

contratos de colaboraciones profesionales, revocar los mismos, ejercer eventuales 

acciones disciplinarias. 

ROSANO NUNZIO 

Nacido en Fidenza (PR) el 09/05/1966



Código fiscal (RUC) RSNNNZ66E09BO34N 

- Auditor Unico nombrado con acta del 29/04/2016, duración del cargo: hasta la 
aprobación del presupuesto al 31/12/2018. 

Fecha de inscripción: 24/05/2016 

SEDES SEGUNDARIAS Y UNIDADES LOCALES 

Unidad local OFICINA 

UBICACIÓN OPERATIVA 
iviiano (MI, Piazza Luigi di Savola, 22 CAP 20125 

Actividad ejercida: 

servicios relacionados a las tecnologías informáticas consistentes en la validación de los sistemas 

computarizados de control de la calidad del fármaco y del dispositivo médico. 

Fecha apertura: 01/08/2015 

- Unidad local OFICINA 

Mirandola (MO), Viale Gramsci, 7/A/2 CAP 41037 

Actividad ejercida: 

servicios relacionados a las tecnología informáticas consistentes en la validación de los sistemas 

computarizados de control de la calidad del fármaco y del dispositivo médico. 

fecha apertura: 01/08/2015 

Unidad local OFICINA 

Roma (RIMI), Viale cesare Giulio Viola, 27 CAP 00148 

Actividad ejercida: 

Otras actividades de servicios relacionados a las tecnologías informáticas consistentes en la 

validacion de los sistemas computarizados de control de la calidad del fármaco y del dispositivo 

medico 

Fecha apertura: 01/01/2001 

el presente certificado leva las noticias/datos escritos en el Registro con fecha de hoy. 

tl presente certificado no puede ser otorgado para autoridades de la administración pública o 

para los particulares que gestionen servicios públicos. 

RECAUDOS POR DERECHOS EURO 5,00 

TOTAL EURO 5,00 

TOTAL con el monto expresado en Liras: 9681 

se declara además que no resulta inscrita en el registro de empresas, para la registración en 

objeto, ninguna declaración de procedimiento concursal según la normativa vigente en materia. 

se declara además que no resulta inscripta en el registro de empresas, para la registración en 

objeto, ninguna declaración de procedimiento concursal según la normativa vigente en materia.



  

A | 
El presente certificado se otorga en exención del impuesto en base al D. P. R 29/0P/1978N 601 

Artículos 15 y 16 para las operaciones de crédito. El eventual uso para finalidadep NPTARIESENTA 
responsabilidad del usuario. CANTON QUITO       
Firma y sello del funcionario encargado por la responsable Dr. Gerri Martinuzzi 

Giovanni Lazzeri 

Sello redondo: CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA - FIRENZE. 

*** Fin del certificado*** 

APOSTILLA 
(Convención de la Hava del s de Octubre de 1961) 

Il. País: Italia 

Este documento público 
2. fue firmado por: Lazzeri Giovanni 

3. actuando en calidad de Funcionario delegado 
4. lleva el sello/la estampilla de la Cámara de Comercio Industria Artesantas Agricultura 

Firenze 

CERTIFICADA 
5. en Firenze 
6. el 02/01/2017 

7. por Prefectura de Firenze 
8. No. 0000078-2017 

. Sello/Estampilla: 
Sello redondo en tinta: Prefectura de Firenze. 
10. Firma 

(Firma ilegible) Pacini Giovanni. 

o 

Esta Apostilla certifica únicamente la firma. la calidad del signatario y el sello puesto en el 

documento. No certifica el contenido del documento para el cual ha sido otorgada. 

Yo, César Vicente Molina Novillo, conocedor de los idiomas Italiano. Imeles y Espanol 

conforme lo faculta el Articulo 24 de la Lev de Modernización del Estado, Privatizaciones 1 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el 

Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma Espanol 

el Certificado de Inscripción en la sección Ordinaria de la empresa PHARMA QUALITY 

EUROPE S.R.L. yv la correspondiente Apostilla elaborados en idioma Italiano, 

Quito, 29 de enero del 2018 

  

CÉSAR VICENTE MOLINA NOVILLO 

C.C.: No. 1705671947
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